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CON-CD-9ABR-2023 

"SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, SAN 

SALVADOR 2023". 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de años de edad, ~ el 

, ~ 
domicilio de XXXXXXXXXX, departamento de XXXXXXXXX; portadora de mi Document~~~cv de 

Identidad y Número de Identificación Tributa ria Homologado: XXXXXXXXXXXXXXX~~uando en 

nombre y representación, en mi calidad de delegada de competencia para la f~ e Órdenes de 

Compra y Contratos, derivados de los procesos de compras públicas independientemente de su 

monto, y Apoderada General Adm inist rativa con Cláusula Especial del Co~ r~anizador de los XXIV 

Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador, dos mil veintitrt,Ve puede abreviarse COSSAN 

dos mil veintitrés, Institución de interés y utilidad pública dG ste domicilio, con Número de 
~~ 

Identificación Tributa ria , 

quien en el transcurso del presente document~ ~enominaré "COSSAN 2023" o "LA 

CONTRATANTE"; y XXXXXXXXXXXXXXX, mayor d~ , , del domicilio de XXXXXXXXXX, 

Departamento de XXXXXXXXXXXXX; porta:_~~¡ Documento Único de Identidad y Número de 

Identificación Tributara homologado ~~: XXXXXXXXXXXXXXXXX; actuando en mi ca lidad de 

Presidente y Representante Lega~~ G ociedad INDUSTRIAS MENDOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que pued~ reviarse INDUSTRIAS M ENDOZA, S.A. de C.V; sociedad de 

nacionalidad , "-(::)~micilio de , con Número de Identificación Tributa ria: 

, con Número de Registro de 

Cont ribuyente~~~ la Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servidor ; que en el transcurso del presente instrumento me 

denomi~Q~ CONTRATISTA"; celebramos el presente contrato de SUMINISTRO DE UNIFORM ES 

PA~~ XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, SAN SALVADOR 2023, derivado del 

p~ eso por Contratación Directa CD-9ABR-2023; de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo número SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS, emit ido el día quince de marzo del dos mil veintit rés 

por la Asamblea Legislativa, en el que consta reforma al artículo diecinueve de la Ley de Creación del 

Comité Organ izador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023, a realizarse en la ciudad 

de San Salvador, reforma de la que se desprende que para la adquisición de equipos, bienes y 
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servicios, así como para la construcción y reconst rucción de obras de infraestructura deportiva no se 

aplicará a COSSAN 2023 la Ley de Compras Públicas, pud iendo emit irse los manua les necesarios al 

efecto, y, con relación al Manual de Compras Públicas emit ido por el referido Comité (en adelante el 

Manual), documento que regulará las compras del mismo, pud iéndose aplicar la Ley de Compras 

Públicas y la Ley de Procedimiento Administrativos, de forma ana lógica, solo cuando no sea posible 

determinar, por let ra o por su espíritu, el sentido o alcance de las normas, conceptos o térmi~ e 

las disposiciones contenidas en dicho manual} y en especial a las obligaciones, cond icion~"\)~os y 

renuncias de conformidad a las sigu ientes CLAUSULAS: ~~ 

~ 
l. OBJETO DEL CONTRATO: Contratar el suministro de indumentaria para vesti r a lo~ ntarios, STAFF y 

personal involucrado en el desarrollo de los XXIV Juegos Centroamerican~ I Caribe San Salvador 

2023, con el fin de tener identi ficado al personal en genera l identific~ n la marca de los Juegos y 

así crear visualmente la identificación de los mismos para el coo~e tendrá durante la rea lización 

de los mismos. ~ 

_@ ' 
11. MONTO CONTRATADO: El precio t otal por el servi~ S"' QUINIENTOS TREINTA Y OCHO M IL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($53:~~ EXENTO DE IVA. Que incluye la elaboración de: l. 

Dos mil (2,000) Camisas sublimadas, com~~ér estilo, a un precio unitario de SEIS DÓLARES ($6.00), 

haciendo un sub-total de DOCE M l~~RES ($12,000.~0); 2. Dos mil (2,000) Camisas sublimadas, 

como segundo estilo, a un pre~~ario de DOCE DOLARES ($12.00), haciendo un sub-total de 

VEINTICUATRO M IL DÓLARE@,oo0.00); 3. Dos mil (2,000) Camisas sublimadas, como tercer estilo, 

a un precio unitario de ~ ÓLARES ($12.00), haciendo un sub-tota l de VEINTICUATRO M IL DÓLARES 

($~4,000.00); 4. T~~13,000) Camisas ti po polo, como primer estilo, a un p~ecio un itario de DOCE 

DOLARES (SF~ Haciendo un sub-total de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL DOLARES ($156,000.00); 

S. ,Mil cin~ (1,050) Camisas t ipo polo, como segundo estilo, a un precio ,unitario de DIECIOCHO 

00~ 18.00), haciendo un sub-total de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DOLARES, ($18,900.00); 6. 

Ci~~OO) Camisas ti po polo, como tercer est ilo, a un precio unitario de DIECIOCHO DOLARES ($18.00), 

haciendo un sub-total de M IL OCHOCIENTOS DÓLARES ($1,800.00); 7. Trescientos (300) Camisas ti po 

polo, como cuarto estilo, a un precio unitario de DIECIO DÓLARES ($18.00), haciendo un sub-total de 

CINCO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES ($5,400.00); 8. Tres mil doscientos (3,200) Camisas t ipo polo, 

como quinto estilo, a un precio unitario de DIECIOCHO DÓLARES ($18.00), haciendo un sub-tota l de 
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CINCUENTA Y SIETE M IL SEISCIENTOS DÓLARES ($57,600.00); 9. Ciento cincuenta {150) Camisas t ipo 

polo, como sexto estilo, a un precio unitario de DIECIOCHO DÓLARES ($18.00), haciendo un sub-tota l 

de DOS MIL SETECIENTOS DÓLARES ($2,700.00); 10. Noventa {90) Camisas ti po polo, como séptimo 

estilo, a un precio un itario de DIECIOCHO DÓLARES ($18.00), haciendo un sub-total de M IL SEISCIENTOS 

VEINTE DÓLARES ($1,620.00); 11. Ocho mil novecientos veinte (8,920) Joggers azules, a un precio 

un itario de CATORCE DÓLARES ($14.00), haciendo un sub-total de CIENTO VEINTICUATR~ IL 

OCHOCIENTOS OCHENTA DÓLA~ES ($124,880.00); 12. Cinco mil (5,000) Gorras, como prim~ ~ , a 

un precio unitario de SEIS DOLARES ($6.00), haciendo un sub-total de TREINTA ~ DÓLARES 

($30,0~0.00); 13. Dos mil cuatrocientos (2,400) Gorras, como segundo estilo, a u~ io unitario de 

SEIS DOLARES ($6.00), haciendo un sub-total de CATORCE M IL CUATROCIENTOS D~ ES ($14,400.00); 

14. Cinco mil (5,000) Bolsas de tela, a un precio unitario de SEIS DÓLARE~ OO), haciendo un sub

total de TREINTA MIL DÓLARES {$30,000.00); 15. Cien {100) Chaleco~ o primer estilo, a un precio 

un itario de VEINTICUATRO DÓLARES ($24.00), haciendo ~ n su -~ I de DOS M IL CUATROCIENTOS 

DÓLARES ($2,400.00); 16. Trescientos {300) Cha lecos, co ndo esti lo, a un precio unitario de 

VEINTICUATRO DÓLARES ($24.00), haciendo un su~ de SIETE M IL DOSCIENTOS DÓLARES 

($7,200.00); 17. Trescientos cincuenta (350) Cha~ como tercer estilo, a un precio unitario de 

VEINTICUATRO DÓLARES ($24.00), haciend: (S;~-total de OCHO M IL CUATROCIENTOS DÓLARES 

{$8,400.00); 18. Cien {100) Cha leos, como~~'estilo, a un precio un itario de VEINTICUATRO DÓLARES 

($24.00), haciendo un sub-total de~OIL CUATR~CIENTOS DÓLARES ($2,400.00); 19. Cien {100) 

Chumpas, a un precio un itario de~ TA Y CINCO DOLARES ($35.00), haciendo un sub -total de TRES 

MIL QUINIENTOS DÓLARES (ejoo.oo); 20. Cuarenta (40) Vestidos, a un precio un itario de SESENTA 

DÓLARES ($6D.DD), ha~ n sub -total de DOS M l l CUATROCIENTOS DÓLARES ($2,4DD.OO); 21. Cien 

{100) Paño~etas, a ~ cio unitario de DOCE DÓLARES ($12.00), haciendo un sub-total de MIL CIENTO 

VEINTE DOL.¿*'1-1,120.00); 22. Treinta (30) Trajes de vest ir, a un precio unitario de CIENTO 

CINCUEN~ LARES ($150.00), haciendo un sub-total de CUATRO MIL QUINIE,NTOS DÓLARES 

($4,5~ ; 23. Sesenta {60) Panta lones, a un precio un it ario de CUARENTA Y CINCO DOLARES ($45.00), 

ha~ do un sub-total de DOS MIL SETECIENTOS DÓLARES {$2,700.00). 

111. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) Lugar: Hotel Capita l, Nivel seis, Autopista Sur, Bou levard Los Próceres, 

Avenida La Sultana, San Salvador; b) Plazo de Entrega: Cuando el Adm inistrador del Contrato emita la 
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Orden de Pedido, tendrá quince días hábiles para la entrega. La ent rega total será en la primera semana 

del mes de jun io dos mil veintitrés. 

IV. PAGOS: Se realizará la factu ración de t odo lo solicitado y se remit irá al Adm inistrador de la Compra, 

cuando lo estipu le, de acuerdo con las órdenes de pedido que se emitan . 

V. POSIBILIDAD DE SOLICITUD DE ANTICIPO: Pcevla sollcltud del contcatlsta, el COSSAN dos m~~és 

podrá conceder un anticipo, el cual podrá ser de hasta un monto máximo del t reint a p~~nto (30%) 

del monto del Contrato, previa presentación de una Garantía Buena Inversión de ~ o, equivalente 

al cien por ciento (100%) del valor del anticipo, un plan de inversión del a~ o y Factura de 

Consumidor Fina l o Recibo, pa ra mayor detalle ver el apartado de garantía~ 

&' 
VI. FORMA DE PAGO. El Contratist a emit irá factura de consumidor ~O.enta del IVA; la cual deberá ser 

remitida al administ rador de la Compra, quien levantará~..$~1a recepción. El Contratist a deberá 

presentar la Factura de Consumidor Final, el Acta de R~ ón y demás documentos entregados por 

el Administrador de la Compra a la Unidad Secund~ cutora Financiera (USEFI) del COSSAN dos mil 

veint it rés, para que se efectúe el trámite d:_ ~~n un plazo máximo de TREINTA días después de 

emit ido el "QUEDAN", en virtud que el co~~a está clasificada como pequeña. El Contratista deberá 

especifica, el númern y nombce de l"-i!;.Q, banca,la en la que se apllcacá la tcansfe,encla en concepto 

de pagos o se podrán realizar pag~ ravés de cheque. 

0~ 
VII.FUENTE DE FINANCIA~~ : El Fondo General del Gobierno de El Salvador y la disponibil idad 

pcesupuestacla se~: conten ida en la certificación de dlsponlbllldad coccespondlente contenida 

en el expedi~n~ contratación . 

~º 
VIII. OB'#NES DEL COSSAN DOS Mil VEINTITR~S. El COSSAN dos mil velntltcés hace consta, que el 

im~ e del presente contrat o se hará con aplicación a las cifras presupuestarias correspondientes. 

IX. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista se obliga de acuerdo con el pliego de condiciones 

contenidas en los documentos del Proceso de Contratación Directa, donde se detalla lo requerido por 
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el COSSAN dos mil veintitrés y a las cuales se sometió el Contratista, según lo requerido por el COSSAN 

dos mil veintitrés y a los pliegos de condiciones ofertados y a la oferta entregada. 

X. GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el 

contratist a se obliga a presentar a la institución contratante las garantías siguientes: A) GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El Contratist a deberá rendir a satisfacción del COSSAN d~ il 

veintitrés, dentro del plazo de VEINTE días hábiles siguientes de haber suscrito el co~~una 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO a favor del COSSAN dos mil veintitrés,~~un monto 

equ ivalente al DIEZ POR CIENTO del valor t ot al contratado, es decir CINC~ Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($53,800.00),~ ual deberá estar 

vigente hasta 30 de agosto del año 2023. Para tal efecto, el COSSAN dos ~ ntitrés aceptará como 

garantía, fianzas, carta de crédito stand by, aceptación de ordene~ ocables de pago, cheques 

certificados, certificados de depósito y bono de prenda par~ JÜ.aso de bienes depositados en 

almacenadoras de depósito; así como prenda sobre certífict,~nversión, certi ficados fiduciarios de 

participación, valores de titularización, cesión de d~ s económicos derivados de contrat os 

pend ientes con la inst it ución. Los t ítulos valores d~ to deberán ser emitidos directamente por el 

contratist a a favor de la institución contrata~~"\,{ismo, los títulos valores deberán endosarse por el 

propietario directamente a favor de la~~ción contratante. Lo anterior de conformidad a lo 

contenido en el numeral 15.4 del M .... ~~icha garantía se incrementará en la misma proporción en el 

que el valor del contrato llegase ~ entar. Esta garantía permanecerá vigente hasta que el COSSAN 

dos mil veintitrés, haya verif~ el fiel cumplimiento del contrat o, sin lo cual no se podrá otorgar el 

finiquito respectivo o l~ ción de la garantía; B) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: El 

Contratista deber~~ma garantía por el anticipo, en caso de solicitud de anticipo para cumplir con 

las obligacio~e~ cual podrá ser de hasta un monto máximo del TREINTA POR CIENTO del monto total 

del Contr~Q decir por el monto de CIENTO SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTA~ ~IDOS DE AMÉRICA ($161,400.00 ), equivalente al CIEN por ciento, del valor del ant icipo, 

de~ do además presentar Factu ra de Consumidor Final o Recibo. La vigencia de esta Garantía durará 

hasta quedar completamente pagado o compensado el anticipo o con vigencia 30 de agosto del año 

2023, contados a partir de la suscripción de este Contrato. La amortización de éste se realizará 

descontando íntegramente desde los primeros pagos hasta que éste quede totalmente pagado. 
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XI. CESIÓN. Queda expresamente proh ibido al Contratist a t raspasar o ceder a cualquier t ítu lo, los derechos 

y obligaciones que emanan del presente contrato. La t ransgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. 

XII.INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del pr~ te 

contrato por parte del Cont ratista, se aplicarán las mult as establecidas en los Arts. 175 y si~~s de 

la Ley de Compras Públicas. El Contratista expresamente se somete a las sanciones ~ rme a lo 

regulado en La Ley de Compras Públicas y su remisión procedimental a la Leyh ocedimientos 

Administrativos, las que serán impuestas por la Institución contratante, siguiend~ ebido proceso, a 

cuya competencia se someten a efectos de la imposición. ~ 

&' 
XIII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá darse por t~Oo por mutuo acuerdo entre las 

partes, siempre y cuando no concurra otra causa de ter~'n' imputable al contratista y que por 

razones de interés público hagan necesario o in~ ente la vigencia de estas, sin más 

responsabilidad que la que corresponda en su caso~ vicio parcialmente ejecutado. El COSSAN dos 

mil veintitrés avisará al contratista de la dec~~~dar por t erm inado el contrat o con quince días de 

anticipación por lo menos y resolverá ~~ún acuerdo sobre los términos en que se hará la 

llquldadón y sin penallzadón po, ,~(;;,ón antldpada, de confo,mldad al numecal 23.2 del Manual 

emit ido por el Comité. ~ 

0~ 
XIV. PLAZO DE RECIAMO~ I, de la ,ecepclón focmal de los secvlclos sumlnlst cados, el COSSAN dos 

mil veintitrés t en~ plazo de sesenta días para efectuar cualquier reclamo respecto a cualqu ier 

inconformid~d~ e el servicio suministrado. 

~º 
XV. MO#-IÓN. la máxi ma autoddad de la Institución o su(s) delegado(s) de competencia, podcá 

m~ car los contratos y las órdenes de compra regulados en el manual de compras, durante el plazo 

establecido para la ejecución de las obligaciones; siempre que ocurran circunstancias imprevistas, es 

decir un hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a lo denominado como 

caso fortuit o o fuerza mayor. La comprobación de dichas circunstancias será responsabilidad de la 

máxima autoridad de la inst it ución. Cualquier mod ificación e incremento que exceda el veinte por 
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ciento del monto original del contrato será nulo, salvo circunstancias extraordinarias y por razones de 

interés público, se podrá incrementa r el porcentaje de modificación, para lo cual la máxima autoridad 

de la institución deberá emit ir resolución razonada que lo sustente, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 20 del Manual. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato con igual ~ za 

obligatoria, los sigu ient es documentos: a) Pliego de cond iciones; b) La oferta técn ica y ~~ica 

presentada por parte del Contratista; c) Solicitud de Compra; d) Informe del Comité d~ uación de 

Ofertas; e) Acuerdo de Comité Organ izador de los XXIV Juegos Centroamerica_n~ el Caribe, San 

Salvador dos mil veintitrés, que contiene Resolución razonada de adjudicación deo/esente proceso; f) 

Garantía de Cumplimiento de Contrato; y g) Ot ros documentos que eman~ el presente contrato. 

&' 
INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. La institución contratante sr{~ª la facu ltad de interpretar el 

presente contrato, de conformidad a la Const it ución de la ~Wa, Manual de Compras Públicas del 

Comité, Ley de Compras públicas, Ley de Proced imient~inistrativos y demás legislación aplicable 

del Derecho Adm inistrativo y de la forma que ~ nvenga al int erés público que se pretende 

sat isfacer de forma directa o indirecta con la.:.__~"\Jón de objeto del presente instrumento, pud iendo 

en ta l caso girar las instrucciones por es~ ue al respecto considere convenientes. El Contratista 

expresamente acepta tal disposició .... ~Gbliga a dar est rict o cumplimiento a las instrucciones que al 

respecto dicte la Institución cont ~ e las cua les le serán comunicadas por medio del Adm inistrador 

de la Compra. (.>~ w 
MODIFICACIÓN U~ L. Queda conven ido por ambas partes que cuando el interés público lo 

hiciera nece1a* ea por necesidades nuevas, causas imprevist as u otras circunstancias, la Institución 

Contrata~ rá mod ificar de forma un ilateral el presente contrato, emit iendo al efecto la resolución 

corr~~~te, la que formará parte integrante del presente contrato. Se ent iende que no será 

m~ cable de forma sustancial el objet o del mismo, en caso de que se altere el equ ilibrio financiero 

del presente contrato en detrimento del Contratista, este tendrá derecho a un ajuste de precios, y en 

general, que toda modificación será enmarcada dent ro de los parámetros de la razonabilidad y buena 

fe. 
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RETRASOS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA. Si el retraso del Contratist a se debiera a causa no 

imputable al mismo debidamente comprobada, este tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda 

una prórroga equiva lente al t iempo perdido, el mero retraso no dará derecho al Contrat ista a reclamar 

una compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dent ro del plazo 

contract ua l pactado para la entrega correspond iente, de conform idad al numeral 18 del Manual. 

SOLUCIÓN OE CONFLICTOS. En caso de suscit arse difecencias o conflictos en la ejecución d~~te 

contrato, se procederá a resolverlos de acuerdo con el proced imiento establecido en e l ~ ral 23 del 

Manual, agotado el arreglo d irecto y sin que hubiere una solución a la cont rovers~ a se someterá 

al conocimiento de los tribunales correspond ientes. o/' 
~ 

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de canfor~ al numeral 23 del Manual, 

dar por terminado bilat era lmente la relación jurídica que ema~~resente contrato, debiendo en 

t al caso emiti rse la resolución correspond iente y otorgarse~~umento de resciliación en un plazo 

no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resoluc~ ~ , 

~ 
JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Par:._~~ctos legales del cont rat o, expresamente las partes 

contract ua les se someten a la legislació~ te sigu iente : a) Manual de Compras Públicas para el 

Comité; b) Ley de Compras Públic~~y de Procedimientos Administrativos; d) A las normas del 

derecho común; en lo que fueren~ bles; e) Los derechos y obligaciones su rgidos de la contratación 

de este proceso, quedan s~~xpresamente a la competencia y jurisdicción de los t r ibunales de la 

ciudad de San Salva~o~'),ador. Asimismo, seña lan como domicil io especia l el de esta Ciudad, a la 

competencia de c~)¡?¡bunales se someten, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los e*'1-e~, aunque no hubiere condenación en costas. 

~º 
ADM,l~ DOR DE LA COMPRA. El administrador de la Compra será XXXXXXXXXXXXXXXX,del COSSAN 

do~Yveintit rés; quien será responsable de que se cumpla con el servicio contratado y todas las 

atribuciones y responsabilidades establecidas en los numerales 10 y 11 del Manual. 

XXIV. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito, tanto por correspondencia electrónica o trad icional entre 
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las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los 

sigu ientes: Oficinas admin istrativas COSSAN dos mil veintitrés, Colonia San Francisco, Calle Los Abetos, 

número dieciséis - A, San Salvador y para el Contratista en : 

RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL E~ S 

COMPRAS. Las partes contratantes establecen que si durante la ejecución del contrato se c~ are 

por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y P~~ón Social, 

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo inf~ de protección 

de la persona adolescente t rabajadora, se deberá tramitar el procedim iento sanc~ orio que dispone 

la Ley de Procedimientos Adm inist rativos para determinar el cometimient~ durante la ejecución 

del contrato de la conducta t ipificada como causal de inhabilitación e~ ículo ciento ochenta y uno, 

Romano V literal a) de la Ley de Compras Públicas relat iva a la in~On de hechos falsos para obtener 

la adjudicación de la contratación . Se entenderá por compro~"él incumplimiento a la normativa por 

parte de la Dirección General de Inspección de Trab~~~rante el trámite de re inspección se 

determina que hubo subsanación por haber come~ a infracción, o por el contrario si se remitiere 

a procedimiento sancionatorio, y en este últ~'°\J deberá finalizar el procedimiento para conocer la 

resolución final. ~~' 

G 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: En fe de4.I firmamos, en dos ejemplares de igual valor y contenido, en la 

ciudad de San Salvador, a lo~~siete días del mes de abril de dos mil veintitrés. 

~ 
~~'V 
~ 

b~ 
~ 
~ ~ xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
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la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día veint isiete de abril de dos mil veint it rés. 

Ante mí, XXXXXXXXXXXXXXXX, Notaria, del domicil io de XXXXXXXXXXXX, departamento de 

XXXXXXXXXXXXXX; COMPARECEN: La señora XXXXXXXXXXX, de años de edad, 

, del domicilio de XXXXXXXXXX, departament o de 

XXXXXXXXXX; a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Ident idad y 

Número de I den t i ficación Tributaria homologado: XXXXXXXXXXXXXXXX, actuand ');,~ o 

delegada para la firma de órdenes de compra y contratos derivados de los ~~os de 

compras públ icas independientemente de su monto y en su ca lidad de Ap~~da General 

Administrativa con Cláusu la Especial del Comité Organizador d~ XXIV Juegos 

Centroamericanos y del Caribe, San Sa lvador, dos mil veintitrés,~ ~hución de interés y 

ut ilidad pública de est e domicil io, con Número de ldent ific~ Tributaria 

-Q rsonería de la cual DOY FE de 

ser legít ima y suficiente, por haber t en ido a la vis:~-Ícret o Legislativo número cient o 

t reinta y t res, emit ido el día veint icuat ro de ª!~ e dos mil ve intiuno y publicado en el 

Diario Oficial número ciento set ent a y se~ ~;,o cuatrocientos tre int a y dos, de fecha 

dieciséis de sept iembre de dos mil veJ.D.~o, que contiene la Ley de Creación del Comité 

Organizador de los XXIV Juegos cere,;~:ricanos y del Caribe dos mil veintit rés, a rea lizarse 

en la Ciudad de San Sa lvad~~Decret o Legislativo número seiscientos ochenta y dos, 

emit ido el día quince de~ o del año dos mil veintit rés y publ icado en el Diario Oficia l 

número cincuenta y ~Yo~o cuatrocientos treint a y ocho, de fecha quince de marzo del 

dos mil veintit r~~contiene reforma a la Ley de Creación del COSSAN 2023, reforma legal 

que dict arri~~ ~o le será aplicable al Comit é Organizador la Ley de Compras Púb licas; c) 

Certific~de Acuerdo número cero cero dos - ce ro cero uno E - dos mil veintitrés, tomado 

~~ Extraord inaria del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del 

Caribe, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintit rés, donde se delega a la Licenciada 

Di nora El izabeth Acevedo Maravilla, la firma de órdenes de compra y contratos derivados de 

los procesos de compras públicas independientemente de su monto; d) Test imonio de 

Escritura Pública de Poder Genera l Administrativo con Cláusu la Especial, otorgado a favor de 

la compareciente por el Licenciado Ya mil Alejandro Bukele Pérez, en su cal idad de Presidente 
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del Comit é Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Sa lvador, dos 

mil veint itrés, en la Ciudad de San Sa lvador, a las doce horas con veinticinco minutos del día 

veintitrés de mayo de dos mil veint idós, ante los oficios notaria les del licenciado Roberto 

Anton io Méndez Zelaya, inscrito en el Regist ro Nacional de Federaciones y Asociaciones del 

Inst ituto Nacional de los Deport es (INDES), a la inscripción número cero set ent a y cinco del 

Libro cero cero tres del Organismo de Dirección y Admin ist ración, del fo lio cuat ro~ s 

setenta y cinco al folio cuat rocientos ochenta y cuat ro, de conformidad al artíc~ ~ s de la 

Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Cent roamerica~ ~ del Caribe, 

dos mil veintitrés, a real izarse en la Ciudad de San Salvador, en el que con~ Poder General 

Administ rativo, conferido para que represent e al COSSAN dos m~ t itrés, en todos los 

asunt os admin istrativos que de alguna manera tuviere int erés ~ omit é, y especialmente, 

para que en representación del Presidente del COSSAN ~Q veintit rés, pueda rea lizar sin 

rest r icción alguna cua lquiera de las atribuciones conJ#s en el artícu lo doce literal c) de la 

Ley de Creación del Comité Organizador de lo!...._~uegos Cent roamericanos y del Caribe, 

dos mi l veint it rés; y e) Acuerdo de Comité ~~ador, CERO OCHO SIETE - CERO UNO TRES 

- DOS MIL VEINTITRES, de fecha ve int~ ~~bril de dos mil veintit rés, donde se autoriza la 

adjudicación del proceso de Contra~ ~irecta, CD-9ABR-2023, denominada "SUMINISTRO 

DE UNIFORMES PARA LOS XXl~ OS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, SAN SALVADOR 

2023", hasta por_ un mo:é" ~~INIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMER ICw 8,000.00) EXENTO DE IVA; a la Empresa INDUSTRIAS MENDOZA, 

S.A. de C.V, por ~~o se encuentra facult ada para otorgar actos como el presente; y por 

ot ra parte~ ~~XXXXXXXXXX, mayor de edad, Empresario, del domicilio de XXXXXXXXXX, 

Depart ~ o de XXXXXXXXXXXXX; persona que no conozco, pero identifico por medio de su 

Do~ to Único de Ident idad y Número de Identi ficación Tr ibutaria homologado número: 

~ XXXXXXXXXXXXXXXX; actuando en su ca lidad de Presidente y Representante Legal de la 

Sociedad INDUSTRIAS MENDOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse INDUSTRIAS MENDOZA, S.A. de C.V; sociedad de nacionalidad Sa lvadoreña, del 

domici lio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: 

, Número de Registro Cont r ibuyent e conforme 
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a la Ley del Impuest o a la Transferencia Bienes Muebles y Prestación de Servicios: 

; personería que DOY FE de ser legítima y suficient e por haber 

tenido a la vista : a) Copia cert ificada por Not ario de Testimonio de Escritura Pública de 

Constit ución de Sociedad, otorgada ant e los oficios notariales de la Licenciada Jovita Rosa 

Alvarado, en la ciudad de San Sa lvador, a las quince horas del día veint iocho de diciembre del 

año dos mil cinco, inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y SIETE d~ o 

DOS MIL CIENTO DOS, del Registro de Sociedades, de folio CUATROCIENTOS TR~"Vv DOS 

al folio CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, el día seis de febrero del año~ ? ~ il seis, con 

la que se acred ita la exist encia legal de la sociedad, escritura en la~ consta que la 

denominación, nat uraleza y domicilio son los ya dichos, que su ~ es indefin ido, y que 

dent ro de sus fina lidades se encuentran: La fabricación, comp~ ta, diseño y distribución 

de product os textiles, bordados, serigráficos, entre otros;aG1 gobierno de 1a sociedad está 

confiado a una Junta General de Accion istas; compue ~ or Presidente y Secret ario con sus 

respectivos suplentes; correspondiéndole al Pre e, representar a la sociedad judicia l y 

extrajud icia lment e y el uso de la firma socia~ · · nes durarán en sus funciones cinco años; a 

parti r de la inscripción de la credencia~ Registro de Comercio, verificándose dentro de 

las fina lidades la rea lización de to&~~ de actividades licit as permit idas en El Salvador, 

como la suscripción del pres~ ontrato; b) Copia certificada por Notario de Credencial de 

Elección de Junta Directiv:~'Y.'en el Registro de Comercio, al número TREINTA Y UNO del 

Libro CUATRO MIL C~ CIENTOS SETENTA Y DOS, del Registro de Sociedades, del folio 

DOSCIENTOS TR~ Y OCHO al fol io DOSCIENTOS CUARENTA, el día diez de noviembre del 

año dos m~il ~iuno, en la cual consta que según cert ificación de acta número diecisiete de 

la Junt ~ ra l Extraord inaria de Accion ist as, celebrada el día cinco de noviembre del dos 

m~~uno, por medio de su p~nto Octavo se nombró a la Junt a Directiva, y al Presidente 

~?';L ENRIQUE MENDOZA VELASQUEZ, quien fungirá en su ca rgo por un periodo de Cinco 

años contados a part ir de la fecha de inscripción de la credencial en el Regist ro de Comercio, 

por lo cua l su período se encuent ra vigent e; Y que en adelante se denominará "El 

Contratista", y en los caracte res d ichos, y ME DICEN: Que las firmas que calzan el documento 

que antecede, respectivamente, y que consta de cinco fol ios, son aut énticas por haber sido 
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puestas en mi presencia por los comparecientes, reconociendo como suyos los conceptos del 

mismo y por medio del cual convin ieron en celebrar cont rato de "SUMINISTRO DE 

UNIFORMES PARA LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, SAN SALVADOR 

2023", por Cont ratación Directa, de conformidad a las disposiciones del Decreto Legislat ivo 

número seiscientos ochenta y dos, de fecha 15 de marzo de 2023; el Manual de Compras 

Públicas para el Comit é Organ izador de los XXIV Juegos Cent roamericanos y del Carib~ ; 

y analógicamente la Ley de Compras Públicas y la Ley de Procedimientos Adminis~ 'Ms, con 

expresión de las siguient es cláusulas esenciales del inst rumento: """"?\, "eiJJETO DEL 

CONTRATO: Con tratar el suministro de indumentaria para vestir a los ~ torios, STAFF y 

personal involucrado en el desarrollo de los XXIV Juegos Cen troa~ os y del Caribe San 

Salvador 2023, con el fin de tener identificado al personal en ge~ ídentifícado con la marca 

de los Juegos y así crear visualmente la identificación de ~t-P,os para el con trol que tendrá 

durante la realización de los mismos. 11. MONTO CO~~~~ El precio total por el servicio 

es QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DÓLAR~ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($538,000.00} EXENTO DE !VA. Que íncluy~ bboración de:, 1. Dos mil (2,000} Camisas 

sublimadas, como prímer,estílo, a un P..[~ unitario de SEIS DOLARES ($6.00), haciendo un 

sub-total de DOCE MIL DOLARES ($~ -~O}; 2. Dos mil (2,000} Camisas sublimadas, como 

segundo estilo, a un precio u~ de DOCE DÓLARES ($12. 00), haciendo un sub-total de 

VEINTICUATRO MIL DÓs!J')t;4,000.00); 3. Dos mí/ (2,000) Camisas sublimadas, como 

tercer estilo, a un p'W' unitario de DOCE DOLARES ($1 2.00), haciendo un sub-total de 

VEINTICUATRO ~"'9ó LARES ($24,000.00}; 4. Trece mil (13,000} Camisas tipo polo, como 

primer es\íl~ i n precio unitario de DOCE DÓLARES ($12.00), haciendo un sub-total de 

CIENTO~ ENTA Y SEIS MIL DÓLARES ($156,000.00}; 5. Mil cincuenta (1,050} Camisas tipo 

p? o segundo estilo, o un precio unitario de DIECIOCHO DÓLARES /$18.00), haciendo 

un sub-total de DIECIOCHO M IL NOVECIENTOS DOLARES ($18,900.00}; 6. Cíen (100) Camisas 

tipo polo, como tercer estilo, a un precio unitario de DIECIOCHO DÓLARES ($18.00), haciendo 

un sub-total de MIL OCHOCIENTOS DÓLARES ($1,800.00}; 7. Trescientos (300) Camisas tipo 

polo, como cuarto estilo, a un precio unitario de DIECIO DÓLARES ($18.00), haciendo un sub

total de CINCO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES ($5,400.00}; 8. Tres mil doscien tos (3, 200} 
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Camisas tipo polo, como quinto estilo, a un precio unitario de DIECIOCHO DÓLARES ($18.00), 

haciendo un sub-total de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DÓLARES {$57,600.00}; 9. 

Ciento cincuenta (150) Camisas tipo polo, como sexto estilo, a un precio unitario de 

DIECIOCHO DÓLARES ($18.00), haciendo un sub-total de DOS MIL SETECIENTOS DÓLARES 

($2,700.00); 10. Noventa {90) Camisas tipo polo, como séptimo estilo, a un precio unitario de 

DIECIOCHO DÓLARES /$18.00), hacienda un sub-total de MIL SEISCIENTOS VEINTE D~ S 

($1,620.00}; 11. Ocho mí/ novecientos veinte {8,920} Joggers azules, a un preci~"Mrío de 

CATORCE DÓLARES ($14.00), haciendo un sub-total de CIENTO VEt~"óATRO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA DÓLARES {$124,880.00}; 12. Cinco mí/ {5,000} ~ s, como primer 

estilo, a un precio unitario de SEIS DÓLARES ($6.00), haciendo un ~~tal de TREINTA MIL 

DÓLARES ($30,000.00}; 13. Dos mí/ cuatrocientos (2,400} Gor~ mo segundo estilo, a un 

precia unitaria de SEIS DÓLARES /$6.00), hacien~~Üub-tatal de CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS DÓ~ARES {$14,400.00}; 14. Cinco ~~1 000) Bolsas de tela, a un ,precio 

unitario de SEIS DOLARES {$6.00), haciendo ~ ub-total de TREINTA MIL DOLARES 

($30,000.00}; 15. Cien /100) Chalecos, ~ rimer estila, a un precia unitaria de 

VEINTICUATRO DÓLARES ($24.00), h9f.._~O un sub-total de DOS MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES ($2,400.00}; 16. Trescier§:3(3;0} Chalecos, como segundo estilo, a un precio 

unitario de VE~NTICUATRO # RES ($24.00), haciendo un sub-total de SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES (t~·OO}; 17. Trescien~os cincuenta (350) Chalecos, como tercer 

estilo, a un precio u~ de VEINTICUATRO DOLARES ($24.00), haciendo un sub-total de 

OCHO MIL CUAT~~NTOS DÓLARES {$8,400.00}; 18. Cíen {100) Chateas, como cuarto estilo, 

a un preci~ ~ o de VEINTICUATRO DÓLARES ($24.00), haciendo un sub-total de DOS MIL 

CUATR~ OS DÓLARES ($2,400.00}; 19. Cíen (100) Chumpas, a un precio unitario de 

T~ Y CINCO DÓLARES {$35.00), haciendo un sub-total de TRES MIL QUINIENTOS 

~ÁRES {$3,500.00}; 20. Cuarenta {40) Vestidos, a un precio unitario de SESENTA DÓLARES 

($60.00), haciendo un sub-total de DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES {$2,400.00}; 21. Cíen 

(100) Pañoletas, a un precio unitario de DOCE DÓLARES ($12.00), haciendo un sub-total de 

MIL CIENTO VEINTE DÓLARES ($1,120.00}; 22. Treinta {30) Trajes de vestir, a un precio unitario 

de CIENTO CINCUENTA DÓLARES ($150.00), haciendo un sub-total de CUATRO MIL 
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QUINIENTOS DÓLARES {$4,500.00); 23. Sesenta {60) Pantalones, a un precio unitario de 

CUARENTA Y CINCO DÓLARES {$45.00), haciendo un sub-total de DOS MIL SETECIENTOS 

DÓLARES ($2,700.00). 111. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) Lugar: Hotel Capital, Nivel seis, 

Autopista Sur, Boulevard Los Próceres, Avenida La Sultana, San Salvador; b} Plazo de Entrega: 

Cuando el Administrador del Contrato emita la Orden de Pedido, tendrá quince días hábiles 

para la entrega. La entrega tata/ será en la primera semana del mes de junio ~ il 

veintitrés'"""'" . Existen otras cláusulas que están ampliamente explicadas en el ~~ento 

privado que se autentica en este act o y dichas cláusu las forman parte ~~al de este 

documento de ob ligatorio cumplimiento. Así se expresaron quienes ~~recen en este 

act o, explicándole los efectos lega les de est a acta notarial que con~ cuatro folios úti les; 

y leído que les fue por mí todo lo escrito, íntegrament e en~ lo acto ininterrumpido, 

rat ifican su contenido y firmamos. DOY FE. O Ü 
~ 

~~ 
N~ 

~ G 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
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